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CONSTANCIA.- Manizales, octubre 24 de 2022. La dejo en el 

sentido que el término del cual disponía el apoderado del 

demandado para subsanar la demanda de reconvención 

se encuentra vencido, lo cual hizo oportunamente a través 

de escrito que antecede. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

    AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1871 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintidós.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, referente a que la parte accionada subsanó la 

demanda de reconvención presentada en este proceso de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovido por NATALIA CASTAÑO VÉLEZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de JHON FREDY GIRALDO 

FRANCO, se dispone admitirla por reunir  los requisitos de ley, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 371 del 

Código General del Proceso.  



En consecuencia, se corre  traslado a la parte demandante 

por el término de veinte (20) días para que se pronuncie si lo 

considera. La notificación se hará por estado. 

 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte demandante, 

se dispone compartirle el link del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

      J U E Z 

 

Oecp. 
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